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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
____________ RELATIVA AL PROBLEMA DE DESPOBLACIÓN EN LA ESPAÑA INTERIOR 
 
 
De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal 

Socialista  desea someter a la consideración del Pleno la siguiente  MOCIÓN 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El cambio demográfico es uno de los grandes retos a los que se va a enfrentar nuestro 

país en un futuro inmediato, puesto que afecta al equilibrio de nuestro sistema de 

bienestar. Pero los desequilibrios demográficos tienen una fuerte dimensión territorial 

que se ha ido consolidando durante el pasado siglo, de modo que mientras la 

población se concentra en áreas muy localizadas del centro y las costas, la España 

interior se vacía, sometida a graves riesgos demográficos, que afectan a la fragilidad de 

sus sistemas de poblamiento: 

El primero de ellos es el de la baja densidad que afecta históricamente a determinados 

territorios caracterizados por este modelo de equilibrio y a otros en los que la caída de 

la densidad es un proceso sostenido  más reciente,  que genera el círculo vicioso de la 

dificultad para la prestación de servicios a la población y la emigración por falta de 

servicios y oportunidades.  

El segundo,  la polarización territorial rural- urbana. Mientras la población se acumula 

en las áreas urbanas –y sus alfoces-, la mayor parte de los municipios –los de menor 

tamaño- de sus áreas dependientes se mantienen en densidades de desertificación, 

con déficit significativo en muchos casos de núcleos intermedios capaces de sostener 

dinámicas económicas y demográficas en el medio rural. 
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No menos importante es el desafío del envejecimiento, que en unos casos es el 

resultado de un proceso de transición demográfica, común en Europa y, en otros, se 

debe a la emigración de la población joven y adulta y a la consecuente caída de la 

natalidad y la población infantil, que se concreta en la fuerte reducción de las 

expectativas de reemplazo y equilibrio a medio plazo de la relación de dependencia. 

Ambos fenómenos presentan una tendencia creciente y sostenida en la España 

interior. 

La consecuencia de todos ellos es la pérdida persistente de la población, que 

retroalimenta, a su vez, a los anteriores, con saldos vegetativos y migratorios 

negativos. 

No debe, por tanto, confundirse mecánicamente despoblación con baja densidad. Sí es 

preciso identificar estos fenómenos a la escala territorial adecuada, ya que el NUT 2  

(región) oculta a veces intensos desequilibrios intrarregionales y lo mismo ocurre con 

el nivel NUT 3 (provincia), que ignora las posibles desigualdades comarcales. 

El descenso de habitantes de un territorio significa la pérdida de su futuro. Cuando las 

personas deciden irse, no sólo el silencio se adueña de las calles y plazas de estas 

poblaciones, sino que además condenamos a estos lugares a su extinción. Aquellos 

que se marchan suelen ser los más jóvenes y formados, quedándose estos territorios 

muy envejecidos. 

Pero no sólo es una cuestión de futuro, el cambio demográfico pone en cuestión la 

calidad de vida y las oportunidades de la ciudadanía que reside en los territorios con 

más serios riesgos demográficos. Una de las desigualdades más invisibles es la 

desigualdad territorial. Este tipo de desigualdad restringe el derecho de las personas 

en dos sentidos. En primer lugar, no todo el mundo acaba teniendo el derecho efectivo  

a vivir donde desea, viéndose obligada a emigrar. En segundo lugar, si los poderes 
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públicos no lo remedian, la brecha de oportunidades y derechos entre territorios, 

entre el medio rural y el urbano, puede poner en riesgo la cohesión social. Así, por 

ejemplo, un niño que nace en un núcleo urbano puede acabar teniendo más 

oportunidades educativas que las que tiene alguien que nace en el mundo rural, 

conculcando derechos fundamentales constitucionalmente protegidos.  

En las últimas semanas hemos conocido el estudio “Combatir con éxito la despoblación 

mediante un modelo de desarrollo territorial. La experiencia de Highlands and Islands 

Enterprise”. En él, la Red de Áreas Escasamente Pobladas del Sur de Europa, donde 

están presentes tres provincias españolas (Soria, Cuenca y Teruel), relatan un caso de 

éxito: la agencia de las Tierras Altas e Islas de Escocia. Por lo tanto, sí que parecen 

existir posibles soluciones a un problema de una gran gravedad.         

 

Por  todo  ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de…..  presenta para 

su consideración y aceptación por el Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN instando 

al Gobierno de  España a: 

1. Impulsar y coordinar políticas concretas para los territorios con graves riesgos 

demográficos, elaborando un mapa de la despoblación en España en 

colaboración con las Comunidades Autónomas, y las Entidades Locales, en el 

que se diferencien niveles de riesgo, en función de los cuales se apliquen 

criterios compensadores para el mantenimiento de servicios básicos, de 

titularidad autonómica y local,  en el medio rural y la garantía de políticas de 

activación económica inclusiva y creación de empleo, con incentivos para la 

reindustrialización y la localización de servicios y otras actividades económicas 

en las mejores condiciones que permita la normativa de fondos europeos.  
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2. Establecer estándares de acceso a infraestructuras y servicios públicos cuyo 

déficit territorial determine la asignación de inversiones del Estado en cada uno 

de ellos. 

3.   Garantizar la prestación de servicios comerciales en el territorio en condiciones 

de equidad, en aquellos sectores sometidos a regulación pública del Estado, 

como es el bancario o el de las telecomunicaciones, entre otros. 

4.   Diseñar programas de investigación y garantía de acceso a los alimentos en el 

medio rural más desertificado –desiertos alimentarios-, con criterios de salud 

pública y mejora de las condiciones de vida y convivencia. 

5. Aplicar, de forma progresiva, el conjunto de recomendaciones aprobadas por el 

Senado en la pasada legislatura (Ponencia de Estudio para la adopción de 

medidas en relación con la despoblación rural en España e Informe de la 

Comisión Especial de estudios sobre las medidas a desarrollar para evitar la 

despoblación en las zonas de montaña), así como, más recientemente, por la 

Comisión de Despoblación de la FEMP. 

6. Aplicar y dotar presupuestariamente la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, de 

Desarrollo Sostenible del Medio Rural, cofinanciando los correspondientes 

convenios con las Comunidades Autónomas para la puesta en marcha de los 

Planes de Zona, con la prioridad que la propia Ley establece, y garantizando la 

participación en su gestión de las entidades locales. 

7. Establecer un fondo de cooperación económica local, asociado a la 

implementación de políticas públicas experimentales de lucha contra la 

despoblación, diseñadas y gestionadas de forma participativa y con estrategias 

a medio-largo plazo por parte de las entidades locales. 
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8. Promover y apoyar las deslocalizaciones en favor del medio rural mediante 

bonificaciones en la carga impositiva teniendo en cuenta la premisa de que a 

menor núcleo de población, mayor bonificación. 

9. Establecer un plan de conectividad y fomento del uso eficiente de las TIC, que 

permita el desarrollo de las nuevas tecnologías en las zonas especialmente 

despobladas, resultado del mapa de la despoblación 

 


